
JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Delegación Territorial en Granada

ANEXO II

Baremo de  méritos de profesorado especialista para  la cobertura de vacantes y posibles
sustituciones  de  REPERTORIO  CON  PIANO  PARA  INSTRUMENTOS  (00593098),
REPERTORIO CON PIANO PARA VOZ (00593063) Y PEDAGOGÍA (00593057)

(Orden 24 de mayo de 2011)

APARTADO 1 Puntuación

1.1. Por cada año como profesor especialista 2,00 puntos

1.2. Por cada año en puestos de trabajo de las mismas características del convocado en 
el sector público (a excepción de puestos de especialista)

1,00 puntos

1.3. Por cada año en puestos de trabajo de las mismas características del convocado en 
el sector privado (incluido autónomos)

1,00 puntos

APARTADO 2

Por la asistencia a cursos de formación específica sobre la
materia o generales sobre el sistema educativo, convocados
por las Administraciones educativa y laboral, las Universidades
o entidades sin ánimo de lucro, relacionados con el
puesto solicitado. Por cada 30 horas

0,40 puntos
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